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REPORTE TRIMESTRAL DE SEGUIMIENTO 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 
REPORTE TRIMESTRAL II (ABRIL A JUNIO) – VIGENCIA 2023 

 
 

Trimestre: 3 Julio 2023 – septiembre 2023 

 

PRESENTACIÓN 

El Plan Integral de Seguridad Ciudadana, Convivencia y Justicia (PISCCJ) es el documento sectorial 

de política pública que marca la hoja de ruta interinstitucional entre 2020 y 2024. Su construcción 

inició con la identificación y definición de las fases de la planeación, las cuales fueron planteadas 

tomando como referencia los lineamientos de la guía metodológica para la formulación, 

implementación y seguimiento de los Planes Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

(PISCCJ) del Departamento Nacional de Planeación. 

El presente documento presenta los principales avances para el tercer trimestre de la vigencia 2023, 

en materia de gestión para cada una de las tres “Líneas Estratégicas” establecidas en el PISCCJ, la 

gestión presupuestal, y la relación con las metas del actual Plan Distrital de Desarrollo. 

1. CONTEXTO ESTRATÉGICO 

A continuación, se incluye el comportamiento trimestral de los indicadores de violencia, delitos y 

conflictividades en el Distrito Capital que fueron priorizados en la formulación del PISCCJ 2020 – 

2024. Además, se encuentra el seguimiento trimestral de las metas trazadoras del Plan de Desarrollo 

Distrital, información recopilada y sistematizada por la Oficina de Análisis de Información y Estudios 

Estratégicos (OAIEE). 

Con ocasión de este informe, es importante indicar que en el mes de septiembre del año 2023, se 

recibió por parte de la Policía Metropolitana de Bogotá el dato final consolidado para la vigencia 

2022 de los registros administrativos contenidos en el Sistema de Información Estadístico 

Delincuencial, Contravencional de la Policía Nacional (SIEDCO), ante la necesidad de afianzar la 

calidad de las cifras en las bases de datos administradas por la Dirección de Investigación Criminal e 

INTERPOL, a partir del año 2023 se incorporó en SIEDCO un proceso de validación de denuncias, 

esto conllevó a que Ministerio de Defensa Nacional y la Policía Nacional presenten información 

sobre criminalidad considerando los mismos criterios de la Fiscalía General de la Nación - FGN 

metodología que ya fuere adoptada por esta entidad  para la vigencia 2022 y que se soporta en la 
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“Metodología para la Consolidación de la Información Estadística del Sector Defensa y Seguridad 

Nacional”1.   

En ese sentido, para cuestiones de los datos válidos se toma como referencia el universo de noticias 
que corresponden a la criminalidad legal o típica, para luego excluir los procesos por hechos en los 
que se ha registrado actuaciones de archivo o preclusión por atipicidad e inexistencia del hecho y 
los archivos por querellante ilegítimo (universo denominado para la FGN cómo entradas efectivas).  
 
Por esta razón, los datos consultados y entregados a partir de la vigencia 2022 y 2023 con 
posterioridad al 20 de septiembre, una vez realizada la actualización de la bodega de información 
con que cuenta esta secretaría, pueden evidenciar variaciones con respecto a tablas o documentos 
entregados con anterioridad por parte de esta oficina. 
 
1.1. Violencias, delitos y conflictividades en el Distrito Capital 

 

 Homicidios 

Comparados los meses entre julio y septiembre de 2023 con el mismo periodo de 2022, los 

homicidios en la ciudad presentaron una disminución del 4%. En el caso de las víctimas mujeres 

aumentó un 5% en la comparación entre estos períodos. El 60% de los casos reportados en 2023, se 

concentran en cinco localidades, en orden las siguientes: Kennedy (17,6%), Ciudad Bolívar (15,7%), 

Bosa (10,6%), Rafael Uribe Uribe (9%) y San Cristóbal (7,1%). En términos temporales, el 37,3% de 

los homicidios se dieron entre sábados y domingos y el 67,5% en las franjas de noche y madrugada. 

Es importante anotar que entre la noche del sábado y la madrugada del domingo son las franjas en 

las cuales más se ha presentado el mayor número de homicidios. 

 Lesiones personales 

Las lesiones personales se han incrementado en un 19% al comparar entre julio y septiembre de 

2023 y 2022. En el caso de víctimas mujeres, el aumento fue del 16,3%. El 48% de las lesiones en el 

periodo de 2023 se concentraron en cuatro localidades, así: Kennedy (12,5%), Suba (9,3%), Ciudad 

Bolívar (8,9%) y Engativá (8,7%). En los días de fin de semana (sábados y domingos) se presentó el 

38% de las lesiones y en la franja de la noche el 31%. 

 Violencia intrafamiliar 

La violencia intrafamiliar presentó una disminución en el periodo de referencia del 7%. En el caso 

de víctimas mujeres, la disminución fue del 5,2%. El 49% de los casos se registraron en cuatro 

localidades: Ciudad Bolívar (19%), Kennedy (11%), Suba (10,3%) y Bosa (8,9%). Un dato interesante 

es que, además, son las localidades que históricamente mayor participación de homicidios registra. 

En relación con los días con mayor ocurrencia del día, los días domingo y lunes concentran el 34,5% 

                                                           
1 Siendo este el documento actualización del “Libro Blanco de las Cifras del sector Seguridad y Defensa” 
Páginas 46 y 47. Versión 2023. 



 

 

4 

de los casos. Por franjas, las mañanas (6:00 AM – 12:00 PM) y tardes (12:00 – 6:00 PM) son las más 

críticas representado el 31,3% y 25,4%. 

 Lesiones personales en niños, niñas y adolescentes 

Entre julio y septiembre de 2023 se han registrado en Bogotá 605 casos de lesiones personales 

contra niños, niñas y adolescentes (NNA)2, lo que corresponde al 12,2% de los casos reportados en 

SIEDCO. De las 605 lesiones de NNA en Bogotá, 296 casos correspondieron a víctimas de sexo 

femenino (48,9% del total), mientras que se registraron 309 víctimas con sexo masculino (51,1% del 

total).  

 Hurtos  

o Hurto a Personas  

Se presentó una disminución del 3% entre los periodos de referencia. En el caso de víctimas mujeres, 

los casos aumentaron en 1,4%. El 40% de los hurtos a personas se concentra en cuatro localidades: 

Suba (11,3%), Engativá (10,2%), Kennedy (9,9%) y Chapinero (8,5%). Los días con mayor registro de 

hurtos son los sábados (5959) y viernes (5728 casos), que agrupan el 33% de los hurtos. Solamente 

se presenta el domingo como excepción con 3653 hurtos, el cual representa un porcentaje 

comparativamente más bajo de los casos (10%). De otra parte, la franja de la mañana (6:00 AM – 

12:00 PM) es el horario del día más crítico con el 28% del total de los casos. 

o Hurto de celulares  

En el caso del hurto de celulares, se presenta una disminución del 31% entre el tercer trimestre del 

2023 y 2022. Esta disminución porcentual se observa de forma similar en hombres y mujeres, con 

una reducción de 31% en ambos casos. Pese al descenso general, solo la localidad de Barrios Unidos 

presentó un incremento en los registros (2%). El 42% de los hurtos de celulares se presentaron en 

cuatro localidades: Suba (12%), Engativá (10,9%), Kennedy (10,1%) y Chapinero (9,4%). Los días con 

mayor frecuencia de incidencia son el viernes y sábado que representan el 35% de los hurtos de 

celulares. La jornada del día más crítica en cuanto a hurtos es la noche (26,8%), seguida de la mañana 

(26,6%).  

o Hurto de bicicletas  

En cuanto a bicicletas, los hurtos se redujeron en un 30% entre julio y septiembre del 2023 y 2022, 

pasando de 2393 hurtos en 2022 a 1684 en 2023. En el caso de víctimas mujeres la reducción fue 

de 27%. Hay incrementos importantes en las localidades de Barrios Unidos y Candelaria, mientras 

que el 58,7% de los hurtos de este tipo de bienes en la ciudad se concentraron en las localidades de 

Engativá (18,4%), Kennedy (17,2%), Suba (14,2%%) y Fontibón (8,9%). Aunque no se evidencia una 

tendencia marcada en cuanto al día de hurto, el miércoles y viernes presentan la mayor frecuencia 

                                                           
2 Se toma en cuenta víctimas cuya edad registrada es menor a 18 años. 
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los hurtos de bicicletas con 15,9% y 15,7%. El rango del día con mayor número de casos se observa 

en la noche, concentrando el 28,1% de los registros.  

o Hurto en Transmilenio  

Los hurtos a personas en Transmilenio durante el periodo de referencia se han reducido en 55%. De 

otra parte, teniendo en cuenta los componentes del sistema Transmilenio, se encuentra que en los 

buses alimentadores la disminución en los casos de hurtos fue de 74%, mientras que en las 

estaciones la reducción fue de 62%. Por modalidad, el cosquilleo, atraco y atraco son los más usados 

con el 63%, 19% y 12% respectivamente. 

o Hurto en Establecimientos de Comercio  

Los hurtos a establecimientos comerciales presentaron una reducción del 51%. Las localidades de 

Suba (10,7%), Usaquén (10,7%), Engativá (9,9%) y Kennedy (9,4%) concentraron el 40,7% del total 

de hurtos. Vale la pena resaltar que en todas las localidades se mantuvo la disminución en hurtos. 

Las modalidades de factores de oportunidad y mecheros son las que mayor participación registraron 

con el 40% y 34% respectivamente. 

 Consumo de SPA - Narcóticos  

Para analizar esta parte se toman los registros reportados al NUSE-123 relacionados con la variable 

“Narcóticos”, indicando que la misma hace referencia a llamadas informando situaciones en las 

cuales se percibe aparente consumo o venta de sustancias psicoactivas. Dicho esto, los incidentes 

por narcóticos presentan una reducción del -1,1% al comparar el tercer trimestre de 2023 con el 

mismo periodo de 2022. Las localidades de Fontibón, Usaquén y Puente Aranda presentaron 

incrementos superiores al 20%, caso contrario ocurrió en Santa Fe y La Candelaria donde se 

presentaron descensos superiores al 20%. También es importante mencionar que Suba, Engativá, 

Kennedy, Ciudad Bolívar y Bosa concentraron el 53,7% de las llamadas por este tipo de incidente. 

 Porte de armas  

En el tercer trimestre de 2023 se ha reportado la incautación de 417 armas de fuego en Bogotá. El 

35,9% de las mismas ha sido en las localidades de Ciudad Bolívar (16,9%), Kennedy (10,6%) y Usme 

(8,4%). Sin embargo, Ciudad Bolívar y Kennedy son las jurisdicciones que más registran homicidios 

en la ciudad. También es importante indicar que los sectores con menor incautación de armas son 

La Candelaria, Antonio Nariño y Teusaquillo.  

 Alteración de orden público - Ruido  

Se toma la categoría “Ruido” del catálogo de incidentes que se reportan al NUSE-123 para 

caracterizar esta variable. Se presentó una reducción del -7,4% de los incidentes reportados al 

comparar el tercer trimestre de 2023 con su similar del 2022. Solo las localidades de Usme, Ciudad 

Bolívar, San Cristóbal, Engativá y Chapinero muestran una reducción en la cantidad de incidentes 

superior al -15% de las llamadas. En las localidades de Candelaria, Usaquén y Mártires son las que 
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más aumento porcentual registran. De otra parte, el 54,5% de los reportes se concentraron en Suba, 

Kennedy, Engativá, Usaquén y Bosa.  

 Riñas  

Según el reporte de incidentes del NUSE-123 para la categoría “Riña”, en el tercer trimestre de 2023 

se redujo el número de llamadas en un -6,7%. En las localidades de Barrios Unidos y Tunjuelito se 

registraron incrementos superiores al 4%, mientras que Puente Aranda, Ciudad Bolívar, Santa Fe, 

Kennedy y Suba fueron las de mayor descenso. Por otra parte, Suba, Kennedy, Engativá, Bosa y 

Ciudad Bolívar concentraron en el tercer trimestre de 2023 el 54,5% del total de incidentes de este 

tipo en la ciudad. 

 Visitas a Casas de Justicia  

Entre el 1 de julio y el 30 de septiembre de 2023 se recibieron 112.801 visitas a las casas de justicia 

de la ciudad, lo que representó un aumento del 35% respecto al mismo periodo el año anterior. Las 

casas de justicia que mayor número de visitas reportaron fueron Ciudad Bolívar y San Cristóbal con 

12.276 y 10.103 visitas respectivamente, lo que representa el 20% del total. Le siguen las Casas de 

Justicia de Kennedy, Suba-La Campiña y Bosa-Campo verde. 

 Atenciones en Casas de Justicia  

En el segundo trimestre en los Centros de Recepción de Información (CRI) de las Casas de Justicia se 

atendieron 52.367 ciudadanos, 41% más atenciones que el año anterior durante el periodo de 

referencia. Las Casas de Justicia con mayor número de atenciones son Ciudad Bolívar y Bosa con 

7.591 y 5.398 respectivamente, las cuales agrupan el 25% de las atenciones. Por el contrario, 

Mártires y Tunjuelito tienen las más bajas con el 3,4% y 1,4% respectivamente.  

En términos generales, el 41,2% de las conflictividades que se atienden en los CRI están relacionadas 

con asuntos familiares (los temas de alimentos, custodia de hijos, patria potestad o visitas son los 

más recurrentes, seguido de temas relacionados con violencia intrafamiliar). En segundo lugar, se 

ubican las atenciones que están dirigidas a orientar a los ciudadanos sobre temas asociados a 

delitos, las cuales representan el 17,4% del total del trimestre. En el tercer lugar, con el 16,1%, están 

las atenciones asociadas a temas de ocupación, daños y arrendamiento de casas, apartamento o 

local. 

DELITOS DE ALTO IMPACTO EN BOGOTÁ 

Período: Entre el 1 de julio y 30 de septiembre de 2022 y 2023 

DELITO 
ABRIL - JUNIO 

2022 2023 DIF VAR 

HOMICIDIOS 267 255 -12 -4,49% 

EXTORSION 315 268 -47 -14,92% 

LESIONES PERSONALES 4181 4961 780 18,66% 
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HURTO A PERSONAS 36234 35101 -1133 -3,13% 

HURTO A COMERCIO 2860 1389 -1471 -51,43% 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 7143 6620 -523 -7,32% 

HURTO MOTOCICLETAS 1268 1185 -83 -6,55% 

HURTO DE CELULARES 17364 11956 -5408 -31,14% 

HURTO DE BICICLETAS 2393 1684 -709 -29,63% 

HURTO AUTOMOTORES 934 965 31 3,32% 

HURTO A RESIDENCIAS 2097 1626 -471 -22,46% 

Fuente: Cálculos propios con información del Sistema de Información Estadístico Delincuencial y 
Contravencional SIEDCO-PONAL. Información suministrada el día 02/10/2023. Elaborado por la Oficina de 
Análisis de Información y Estudios Estratégicos. Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 
Información sujeta a cambios. 

 

1.2 Metas trazadoras 

ÍNDICADOR LÍNEA BASE  META 2024 TRIMESTRE III - 2023 

Tasa de homicidios por cada 

100.000 habitantes 

13,9 por 100.000 

habitantes 

Reducir la tasa de homicidio a 

9,9 por cada 100.000 

habitantes 

3,2 
(Datos suministrados de SIEDCO de la Policía 

Nacional) 

Tasa de hurto a personas por cada 

100.000 habitantes 

1.690 por 100.000 

habitantes 

Disminuir 10% la tasa de hurto 

a personas 

455,7 
(Datos suministrados de SIEDCO de la Policía 

Nacional) 

Número de denuncias por hurtos a 

personas en TM 

22.883 denuncias Disminuir 7% el número de 

casos de hurto a personas en 

TM 

2.084 
(Datos suministrados de SIEDCO de la Policía 

Nacional) 

Número de denuncias por hurtos a 

personas en SITP 

1.677 denuncias Disminuir 7% el número de 

casos de hurto en SITP 

442 
(Datos suministrados de SIEDCO de la Policía 

Nacional) 

Número de denuncias por hurto a 

celulares 

61.354 denuncias Disminuir 7% el número de 

casos de hurto a celulares 

12.070 bienes hurtados 
(Datos suministrados de SIEDCO de la Policía 

Nacional) 

Número de denuncias por hurtos 

de bicicletas 

8.130 denuncias Disminuir 8% los casos de hurto 

a bicicletas 

1.709 bienes hurtados 
(Datos suministrados de SIEDCO de la Policía 

Nacional) 

Número de registros por presunto 

delito sexual 

4.384 registros Disminuir en un 10% los casos 

de presunto delito sexual 

592 víctimas 
(Datos consultados en la página web de Medicina 

Legal para los meses de julio y agosto, porque a la 

fecha no hay datos de septiembre) 

Número de atenciones en Casas de 

Justicia por conflictos de pareja 

4.558 atenciones Aumentar en 10% el número de 

atenciones 

1.326 atenciones 

Número de atenciones en Casas de 

Justicia por violencia intrafamiliar 

en menores de 18 años 

351 atenciones Aumentar en 20% el número de 

atenciones 

312 atenciones 
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ÍNDICADOR LÍNEA BASE  META 2024 TRIMESTRE III - 2023 

Número de atenciones en Casas de 

Justicia a mujeres por violencia 

intrafamiliar 

13.131 atenciones. 

Aumentar el 10% de 

atenciones. 

13.131 atenciones. Aumentar 

el 10% de atenciones. 

6. 413 atenciones 

Número de atenciones en Casas de 

Justicia por Amenaza o Violencia 

contra Mujeres 

2.859 atenciones Aumentar el 10% el número de 

atenciones 

1.159 atenciones 

Número de atenciones en Casas de 

Justicia para adulto mayor de 60 

años por violencia intrafamiliar 

2.679 atenciones Aumentar el 10% el número de 

atenciones 

1.329 atenciones 

Número de denuncias por delitos 

informáticos 

5.308 denuncias Disminuir un 8% los casos de 

delitos informáticos 

3.943 
(Datos suministrados de SIEDCO de la Policía 

Nacional) 

Porcentaje de personas víctimas 

de algún delito que hicieron la 

denuncia respectiva 

44% Aumentar en 11 puntos las 

personas que denunciaron el 

delito  

A la fecha, la CCB no ha publicado información 

para este periodo 

Porcentaje de personas que 

consideran que la probabilidad que 

un delito sea sancionado en 

Bogotá es baja. 

70% Disminuir en 6 puntos 

porcentuales las personas que 

consideran que la probabilidad 

de que un delito sea 

sancionado es baja 

A la fecha, la CCB no ha publicado información 

para este periodo 

Porcentaje de personas que 

consideran que la inseguridad en la 

ciudad ha aumentado. 

58% Disminuir en 5 puntos las 

personas que consideran que la 

inseguridad en la ciudad ha 

aumentado. 

A la fecha, la CCB no ha publicado información 

para este periodo 

Porcentaje de personas que 

consideran que el barrio en el que 

habitan es seguro. 

41% Aumentar en 5 puntos las 

personas que consideran que el 

barrio en el que habitan es 

seguro. 

A la fecha, la CCB no ha publicado información 

para este periodo 

Porcentaje de mujeres que 

consideran que la inseguridad en la 

ciudad ha aumentado. 

63% Reducir en 5 puntos el 

porcentaje de las mujeres que 

consideran que la inseguridad 

en la ciudad ha aumentado. 

A la fecha, la CCB no ha publicado información 

para este periodo 

Porcentaje de personas que 

consideran que el sistema 

Transmilenio es inseguro o muy 

Inseguro. 

81% Reducir en 10 puntos el 

porcentaje de personas que 

consideran que el sistema 

Transmilenio es inseguro o muy 

inseguro. 

A la fecha, la CCB no ha publicado información 

para este periodo 

Localidades con tasa de homicidios 

por cada 100.000 habitantes 

inferior a 20. 

15 localidades con tasa 

de homicidios por cien 

mil habitantes inferior 

a 20 

17 localidades con tasa de 

homicidios por cien mil 

habitantes inferior a 20 

A la fecha, el INML no ha publicado información 
para este periodo 

 

Usuarios atendidos en el sistema 

de justicia local 

163.313 atenciones en 

los 

CRI de las Casas de 

Justicia 

Incrementar en 20% los 

usuarios atendidos en los 

Centros de Recepción de 

Información CRI de Casas de 

Justicia 

50.447 atenciones 
 

Violencia interpersonal 26.125 registros Disminuir en un 15% los casos 

de violencia interpersonal. 

3.476 víctimas 
(Datos consultados en la página web de Medicina 

Legal para los meses de julio y agosto, porque a la 

fecha no hay datos de septiembre) 
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2. APROPIACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

La información consignada en este apartado corresponde a la gestión adelantada y armonizada en 

el marco de las metas de producto a cargo de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 

Justicia y las Líneas y Estrategias del PISCCJ3: 

 

LÍNEA 

ESTRATÉG

ICA PISCCJ 

 

ESTRATEGI

A PISCCJ 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

META PDD APROPIACIÓN 
EJECUCIÓN 

TRIMESTRE III 
% 

Acceso a 

la justicia 

Adolescen

tes y 

Jóvenes 

del 

Sistema 

de 

Responsab

ilidad 

Penal 

Adolescen

te 

341 Vincular 1.500 adolescentes y jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente mediante la implementación de 

estrategias orientadas a fortalecer su atención integral 

$5.730.285.655 $98.617.067 77% 

337 300 jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal 

Adolescente con consumo problemático de sustancias psicoactivas que 

ingresan al programa de seguimiento judicial de tratamiento de drogas 

y a la estrategia de responsabilización 

$1.014.632.675 
$0 100% 

338 Atender 800 adolescentes y jóvenes a través de las diferentes rutas 

del programa distrital de Justicia Juvenil Restaurativa $1.803.909.842 $0 100% 

Atención a 

la 

Población 

Privada de 

la Libertad 

y 

pospenad

a. Nueva 

Cárcel 

Distrital. 

344 Mantener el 100% de los estándares de calidad y Operación en la 

Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres 
$18.360.473.342 $2.346.953.184 87% 

339 Diseñar e implementar al 100% el programa casa libertad para 

pospenados y jóvenes egresados del Sistema de Responsabilidad Penal 

Adolescente 
$698.478.554 $0 99% 

342 Diseñar e implementar el 100% de las acciones priorizadas del plan 

de mejoramiento para la problemática de hacinamiento carcelario en 

Bogotá, que incluyen los diseños de la primera fase para la construcción 

de la nueva cárcel distrital 

$19.556.432.067 $110.085.379 16% 

343 Implementar tres (3) estrategias orientadas al mejoramiento de las 

condiciones personales e interpersonales y al proceso de justicia 

restaurativa de las personas privadas de la libertad en Bogotá 
$2.122.226.327 

$0 92% 

Estrategia

s para 

superar 

las 

barreras 

de acceso 

a la 

justicia 

345 Aumentar en un (1) los equipamientos de justicia en el distrito y 

garantizar el mantenimiento de veinticuatro (24) existentes $15.464.796.632 $1.522.160.353 55% 

347 Crear dos (2) nuevas sedes del Programa Distrital de Justicia Juvenil 

Restaurativa 
$704.836.569 $5.100.308 63% 

348 Diseñar e implementar al 100% el plan de mejoramiento de las 

Unidades de Reacción Inmediata -URI existentes y construcción de tres 

URI nuevas 

$11.527.399.032 $32.500.000 10% 

350 Diseñar e implementar al 100% la estrategia Facilitadores para el 

acceso a la justicia 
$650.349.388 $0 94% 

356 Diseñar e implementar al 100% una estrategia de coordinación con 

los organismos de justicia 
$3.717.372.743 $0 99% 

                                                           
3 Es preciso mencionar que, de acuerdo con la dinámica financiera del Plan Anual de Adquisidores de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, la ejecución trimestral corresponde a la información actualizada y disponible con corte al 30 de septiembre de la presente vigencia. 
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LÍNEA 

ESTRATÉG

ICA PISCCJ 

 

ESTRATEGI

A PISCCJ 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

META PDD APROPIACIÓN 
EJECUCIÓN 

TRIMESTRE III 
% 

370 Implementar en las Casas de Justicia un (1) modelo de atención 

virtual para facilitar el acceso a los servicios de justicia en lo local $1.490.838.707 
$0 100% 

369 Implementar en 7 casas de justicia priorizadas un modelo de 

atención con ruta integral para mujeres y garantizar la estrategia de 

justicia de género en 8 casas de justicia adicionales, Centros de Atención 

Penal Integral para Víctimas - CAPIV y Centros de Atención Integral a 

Víctimas de Abuso Sexual - CAIVAS 

$864.253.515 
$0 86% 

Mediación 

y Abordaje 

Pacífico de 

Conflictos 

316 Diseñar e implementar al 100% una estrategia de mediación 

comunitaria para dar respuesta a la conflictividad social $1.081.535.078 $0 100% 

357 Diseñar e implementar al 100% una estrategia pedagógica del 

Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
$2.234.005.065 $35.174.766 94% 

363 Formular e implementar al 100% un lineamiento técnico de 

acciones de materialización del Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana 

$1.970.589.706 $33.717.270 94% 

Control 

del delito 

Análisis 

prospectiv

o para la 

seguridad 

y la 

convivenci

a 

455 Elaborar 16 documentos de política pública para evaluar con 

evidencia empírica la implementación de las metas del PDD para el 

Sector de Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia 

$465.436.667 $0 100% 

456 Elaborar 8 investigaciones para construir las herramientas, insumos 

y/o recomendaciones que faciliten la toma de decisiones de la 

Secretaría de Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia 

$428.487.000 $11.448.000 99% 

Centro de 

Comando, 

Control 

Comunica

ciones y 

Computo 

(C4) 

351 Diseñar e Implementar al 100% un (1) plan de fortalecimiento al 

Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4), 

enfocado a la interconectividad las cámaras de seguridad de la ciudad y 

el transporte público (Transmilenio) junto con el fortalecimiento de 

bases de datos con antecedentes criminales de delincuentes 

$8.706.835.715 $26.110.000 98% 

Inteligenci

a e 

investigaci

ón 

criminal 

355 Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia intersectorial 

articulada con los organismos de seguridad y justicia, contra las 

estructuras criminales vinculadas a escenarios de economía ilegal, con 

apoyo de unidades élites interinstitucionales que se dedique a la 

investigación, rastreo de activos ilegales, judicialización y 

desmantelamiento 

$1.061.464.923 $0 100% 

362 Formular e implementar al 100% el Plan Integral de convivencia, 

seguridad y justicia 
$36.132.500 $0 100% 

Intervenci

ón y 

control del 

delito y 

estructura

s 

criminales 

358 Elaborar 1 inventario unificado de estructuras criminales $301.267.500 $0 97% 

367 Implementar al 100% una (1) estrategia institucional para la 

prevención y el control del delito, con énfasis en la gestión del riesgo de 

las amenazas y los hechos terroristas a la infraestructura vital y las 

entradas y salidas de la ciudad 

$75.600.000 $25.200.000 100% 

354 Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia de intervención 

de entornos vulnerables, con especial énfasis en las Instituciones 

Educativas Distritales, las Instituciones de Educación Superior, el 

Sistema Integrado de Transporte Público, las ciclorrutas, los parques y 

las zonas de rumba 

$526.514.666 $0 
100% 
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LÍNEA 

ESTRATÉG

ICA PISCCJ 

 

ESTRATEGI

A PISCCJ 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

META PDD APROPIACIÓN 
EJECUCIÓN 

TRIMESTRE III 
% 

Dotación, 

tecnología

, 

equipamie

nto y 

formación 

346 Construir al 100% la sede de la Policía Metropolitana de Bogotá 
$10.742.482.772 

$854.743.681 35% 

349 Diseñar e implementar al 100% el plan integral de mejoramiento 

tecnológico para la seguridad 
$18.248.443.622 

$1.221.000.000 74% 

366 Implementar al 100% el plan de infraestructura y dotación de los 

organismos de seguridad y justicia, con enfoque territorial 

$88.460.829.109 
 
 

$5.754.288.883 76% 
 

351 Diseñar e Implementar al 100% un (1) plan de fortalecimiento al 

Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C4), 

enfocado a la interconectividad las cámaras de seguridad de la ciudad y 

el transporte público (Transmilenio) junto con el fortalecimiento de 

bases de datos con antecedentes criminales de delincuentes 

 

$109.027.147.124 

 

$24.555.274.45
5 

 

86% 

471 Implementar el 100% de la Política de Gobierno Digital acorde a la 

normativa distrital y nacional en la Secretaría de Seguridad, Convivencia 

y Justicia 

$12.437.463.381 
 

$3.504.993.060  

80% 
 

368 Implementar al 100% una estrategia que apoye la cualificación del 

personal uniformado distrital para el mejoramiento del servicio a la 

ciudadanía basado en Derechos Humanos, el enfoque de género, y la 

atención de violencias, conflictividades y delitos urbanos 

$3.237.099.073  

0 
 

 

 

100% 
 

Prevenció

n y 

convivenci

a 

ciudadana 

Alianzas 

para la 

Seguridad 

y la 

Convivenci

a  

315 Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia de sensibilización 

y mitigación del riesgo para la ciudad, con énfasis en las poblaciones en 

alto riesgo 

$29.381.000 $0 82% 

318 Realizar como mínimo un consejo de seguridad social por localidad 

al año 
$96.052.000 $0 100% 

319 Fortalecer 800 grupos de ciudadanos vinculados a instancias de 

participación para la convivencia y seguridad 
$8.265.354.071 $0 100% 

355 Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia intersectorial 

articulada con los organismos de seguridad y justicia, contra las 

estructuras criminales vinculadas a escenarios de economía ilegal, con 

apoyo de unidades élites interinstitucionales que se dedique a la 

investigación, rastreo de activos ilegales, judicialización y 

desmantelamiento 

 

$739.661.789 

$0  

96% 
 

362 Formular e implementar al 100% el Plan Integral de convivencia, 

seguridad y justicia 

$84.210.000 
 

$0 
 

 

100% 
 

354 Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia de intervención 

de entornos vulnerables, con especial énfasis en las Instituciones 

Educativas Distritales, las Instituciones de Educación Superior, el 

Sistema Integrado de Transporte Público, las ciclorrutas, los parques y 

las zonas de rumba 

$6.303.554.617 $43.359.234 92% 
 

368 Implementar al 100% una estrategia que apoye la cualificación del 

personal uniformado distrital para el mejoramiento del servicio a la 

$1.520.000.000 $211.491.636 73% 
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LÍNEA 

ESTRATÉG

ICA PISCCJ 

 

ESTRATEGI

A PISCCJ 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

META PDD APROPIACIÓN 
EJECUCIÓN 

TRIMESTRE III 
% 

ciudadanía basado en Derechos Humanos, el enfoque de género, y la 

atención de violencias, conflictividades y delitos urbanos 

Atención a 

otras 

Poblacion

es 

Vulnerada

s 

315 Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia de sensibilización 

y mitigación del riesgo para la ciudad, con énfasis en las poblaciones en 

alto riesgo 

$7.346.047.922 $35.969.467 
93% 

317 Formar a 10.000 jóvenes en habilidades de mediación, tolerancia, 

empatía, autocontrol y manejo de emociones para prevenir la 

vinculación de jóvenes al delito, violencias y consumo de sustancias 
$26.710.000 

$0 100% 

314 Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia de 

fortalecimiento de la cultura ciudadana y la participación para la 

seguridad, convivencia y la prevención de violencia basada en género y 

el machismo, a través de la gestión en el territorio 

$224.751.483 $0 
 

98% 
 

GABO 

como 

elemento 

integrador 

de la 

participaci

ón 

319 Fortalecer 800 grupos de ciudadanos vinculados a instancias de 

participación para la convivencia y seguridad 
$153.983.333 $0 100% 

416 Garantizar al 100% el fortalecimiento de la política de integridad y 

transparencia en la gestión pública en la Secretaría de Seguridad, 

Convivencia y Justicia 

$9.087.934.536 $94.078.529 98% 

418 Implementar al 100% la política pública Distrital de atención y 

servicio a la ciudadanía en la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 

Justicia 

$678.217.119 $7.703.333 92% 

419 Implementar al 100% una (1) estrategia de participación ciudadana 

en la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia 
$2.721.030.111 $1.498.700 98% 

427 Implementar y poner en operación el 100% del Sistema de Gestión 

de Documentos Electrónicos y Archivo - SGDEA en la Secretaría de 

Seguridad, Convivencia y Justicia 

$717.271.160 $0 100% 

Prevenció

n de 

violencias 

en 

mujeres 

314 Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia de 

fortalecimiento de la cultura ciudadana y la participación para la 

seguridad, convivencia y la prevención de violencia basada en género y 

el machismo, a través de la gestión en el territorio 

$56.885.233 $0 97% 

315 Diseñar e implementar al 100% una (1) estrategia de sensibilización 

y mitigación del riesgo para la ciudad, con énfasis en las poblaciones en 

alto riesgo 

$69.983.333 $0 100% 

317 Formar a 10.000 jóvenes en habilidades de mediación, tolerancia, 

empatía, autocontrol y manejo de emociones para prevenir la 

vinculación de jóvenes al delito, violencias y consumo de sustancias 

$379.968.700 $0 85% 

Total $381.248.615.355 $40.531.467.30
5 

 

 

3. REPORTE CUALITATIVO DE LAS ESTRATEGIAS DEL PISCCJ  

Las Líneas Estratégicas son agrupaciones conceptuales y operativas de las estrategias y acciones de 

respuesta que se plantean tanto por la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, como 

por los organismos de seguridad y justicia para abordar las problemáticas y delitos priorizados, 
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teniendo en cuenta, además, las perspectivas en seguridad, convivencia y justicia generadas en el 

marco de la pandemia por el COVID 19. 

El PISCCJ se despliega en tres (3) líneas estratégicas: 1. Prevención y convivencia ciudadana; 2. 

Acceso a la justicia; y 3. Control del delito). A continuación, se presentan los principales avances 

dados por la SDSCJ para el presente trimestre: 

LÍNEA PISCCJ ESTRATEGIA PISCCJ PRINCIPALES AVANCES DEL TRIMESTRE 

1. 

Prevención y 

cultura 

ciudadana 

 

 

Prevención de 

violencias en niños, 

niñas, adolescentes y 

jóvenes 

Se ha avanzado significativamente en la implementación de acciones para poblaciones en alto riesgo, acercando 
servicios de acceso a la justicia y orientación para prevenir la manipulación por bandas delincuenciales. Se ha 
evitado que habitantes de calle pernocten en espacios públicos, disminuyendo actos de violencia y homicidios 
que los afectan. Asimismo, se ha trabajado en la Estrategia de Prevención Alerta en Línea, en colaboración con 
múltiples entidades, para sensibilizar a la comunidad educativa sobre riesgos y el uso seguro del entorno digital 
en 7 instituciones educativas ubicadas en 5 localidades del distrito capital. 

El avance global de estas acciones territoriales y operativas se sitúa en un 93% en las 20 localidades de la ciudad. 

Además, se ha llevado a cabo un proceso formativo enfocado en los ejes de la estrategia, con énfasis en el 
fortalecimiento de habilidades para el manejo efectivo de emociones. Estas acciones formativas se realizaron en 
localidades priorizadas, impactando a jóvenes de diversas instituciones educativas y colectivos en las localidades 
de Suba, Engativá, Kennedy, Bosa, Usme, Ciudad Bolívar, San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe. El avance en estas 
acciones específicas ha alcanzado un 91,4% en las localidades priorizadas. 

En resumen, se han realizado esfuerzos significativos para acercar servicios de justicia, prevenir la manipulación 
por bandas delictivas, evitar situaciones de riesgo en espacios públicos y promover la educación sobre el uso 
seguro del entorno digital, logrando un avance notable en la implementación de la estrategia de prevención de 
violencias en niños, niñas, adolescentes y jóvenes en la ciudad. 

Prevención de 

violencias contra las 

mujeres 

Durante el trimestre, se ha avanzado en la implementación de acciones de orientación y prevención para abordar 
diversas formas de violencia contra las mujeres. En el mes de septiembre, se llevó a cabo la Ruta de Participación 
para la Transformación, centrándose en la creación y fortalecimiento de Redes de Cuidado para construir 
entornos seguros y de convivencia. Se enfocó en fortalecer la confianza en la participación ciudadana y el 
autocuidado. 

El avance de estas acciones de naturaleza territorial y operativa alcanzó un 93,3%, abarcando la implementación 
en 20 localidades de la ciudad. 

Se ha progresado significativamente en la implementación de estrategias para prevenir y abordar las violencias 
contra las mujeres, fortaleciendo la construcción de entornos seguros y la participación ciudadana en múltiples 
áreas geográficas de la ciudad. 

Atención a otras 

poblaciones 

vulneradas 

Durante el tercer trimestre, se ha enfocado en implementar acciones para atender a poblaciones en alto riesgo, 
proporcionando acceso a servicios de justicia, denuncia y orientación para prevenir la manipulación por bandas 
delictivas. Se ha trabajado para evitar que los ciudadanos habitantes de calle pernocten en espacios públicos, 
reduciendo actos de violencia y homicidios que los afectan. Además, se ha colaborado en el lanzamiento y 
ejecución de la Estrategia de Prevención Alerta en Línea, sensibilizando a la comunidad educativa sobre los riesgos 
y el uso seguro del entorno digital en siete instituciones educativas ubicadas en diversas localidades del distrito 
capital. 

El avance de estas acciones territoriales y operativas ha alcanzado un porcentaje del 93% en las 20 localidades de 
la ciudad. 

Asimismo, se ha llevado a cabo un proceso de formación orientado a los ejes estratégicos, con énfasis en el 
fortalecimiento de habilidades para el manejo efectivo de emociones. Estas acciones se ejecutaron en localidades 
priorizadas, impactando a jóvenes de diversas instituciones educativas y colectivos. El avance específico de estas 
acciones ha llegado a un 91,4% en las localidades priorizadas. 

En resumen, se han realizado esfuerzos significativos para proporcionar servicios de justicia, prevenir la 
manipulación por bandas delictivas, así como para promover la seguridad digital y el manejo emocional efectivo 
en poblaciones vulnerables. Estos esfuerzos se han implementado a gran escala en múltiples áreas geográficas de 
la ciudad. 

El GABO como 

elemento integrador 

Durante el trimestre, se han llevado a cabo múltiples acciones para promover la participación ciudadana y 
fortalecer la cultura cívica en Bogotá a través del Grupo de Atención a la Bogotá (GABO). 
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LÍNEA PISCCJ ESTRATEGIA PISCCJ PRINCIPALES AVANCES DEL TRIMESTRE 

de la Participación en 

el PISCCJ 

En lo corrido del año, se han ejecutado 2861 acciones y fortalecido 587 grupos de ciudadanos. Se destaca la 
implementación de la Ruta de Participación para la Transformación y construcción de entornos seguros y en 
convivencia mediante la creación y fortalecimiento de Redes de Cuidado. 

La ciudad cuenta con 816 redes ciudadanas activas, incluyendo 9 de carácter distrital. 

Se han realizado una serie de actividades y programas para fortalecer la participación ciudadana, incluyendo la 
formulación y publicación del Plan Anticorrupción de Atención al Ciudadano, videos accesibles para personas con 
discapacidad auditiva y la implementación de estrategias de rendición de cuentas. 

Además, se ha puesto énfasis en la capacitación de estándares de publicación y se ha trabajado en la 
implementación de estrategias de participación ciudadana, incluyendo ejercicios virtuales y capacitaciones en 
equipos internos. 

En el ámbito de la gestión documental, se han desarrollado proyectos relacionados con la centralización de 
archivos, preservación digital, conservación documental y actualización de instrumentos de gestión pública, así 
como ajustes y mejoras en el Sistema de Gestión de Archivos (SIGA). 

Estas acciones han contribuido significativamente a fortalecer la participación ciudadana, garantizar la 
transparencia y mejorar la gestión documental en la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá. 

Alianzas para la 

Seguridad y la 

Convivencia 

Durante el trimestre, se han implementado acciones dirigidas a atender a poblaciones en alto riesgo, 
proporcionando servicios de acceso a la justicia, denuncia y orientación para evitar la manipulación por bandas 
delictivas. Se ha trabajado para evitar que los ciudadanos habitantes de calle pernocten en espacios públicos, 
disminuyendo actos de violencia y homicidios. Además, se ha enfocado en la sensibilización y el uso seguro del 
entorno digital en siete instituciones educativas en diversas localidades del distrito. 

El avance de estas acciones territoriales y operativas ha alcanzado un porcentaje del 92,7% en las 20 localidades 
de la ciudad. Se ha fortalecido la confianza en la participación ciudadana y el autocuidado, con especial énfasis 
en la prevención de violencias hacia las mujeres, obteniendo un avance del 90,7%. 

Asimismo, se ha impulsado la estrategia intersectorial con organismos de seguridad y justicia, liderando 
demandas de persecución penal y desarrollando actividades de alto impacto para contener conductas que 
afectan la seguridad y la convivencia. 

En el aspecto cualitativo, se han gestionado mejoras en Casas de Justicia, brindando orientaciones ciudadanas y 
atenciones presenciales, con énfasis en mujeres en situación vulnerable. Además, se han llevado a cabo 
intervenciones para el control del delito, actividades de prevención y convivencia ciudadana, y se han realizado 
numerosas acciones para mejorar entornos afectados por delitos y promover la seguridad. 

Se destaca un progreso significativo en la articulación con entidades del Distrito para la implementación de ejes 
estratégicos, con un enfoque en la seguridad en espacios escolares, transporte público y entornos específicos. 

En resumen, se han realizado esfuerzos integrales para mejorar la seguridad y la convivencia en la ciudad, a través 
de acciones operativas, territoriales y de gestión, involucrando una variedad de estrategias y acciones 
intersectoriales, enfocadas en prevenir delitos, promover entornos seguros y fortalecer la participación 
ciudadana. 

2. Acceso a la 

Justicia 

Superar barreras de 

acceso a la justicia 

Durante el tercer trimestre de 2023, se evidenció un progreso significativo en la estrategia, a través de varias 
actividades y mantenimientos realizados en las Casas de Justicia, Centros de Traslado por Protección (CTP), 
Unidades Móviles de Acceso a la Justicia y Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa (PDJJR). A 
continuación se presentan los avances en las áreas clave: 

Mantenimiento y mejoras en las infraestructuras: 

 Casas de Justicia propias: 

Se reportaron 43 requerimientos, principalmente en la Casa de Justicia de Usme (38 requerimientos) y 
algunos en San Cristóbal, Bosa, y Ciudad Bolívar. Las reparaciones abarcaron diversos aspectos como 
luminarias, filtraciones, problemas eléctricos, grietas y otros arreglos generales. 

 Casas de Justicia arrendadas: 

Se registraron 36 requerimientos, con Kennedy, Barrios Unidos y Suba La Campiña presentando la mayoría 
de las necesidades de reparación. Estas incluyeron solucionar escapes de agua, fallas en ascensores, 
iluminación y problemas estructurales. 



 

 

15 

LÍNEA PISCCJ ESTRATEGIA PISCCJ PRINCIPALES AVANCES DEL TRIMESTRE 

 Centros de Traslado por Protección (CTP): 

Puente Aranda reportó 3 requerimientos, principalmente relacionados con el lavado y desinfección de 
tanques de agua potable y otros servicios sanitarios. 

 Unidades Móviles de Acceso a la Justicia: 

Se reportaron 4 requerimientos, incluyendo problemas como bajo nivel de líquido refrigerante, 
mantenimiento de frenos, problemas eléctricos y estructurales. 

Operatividad y atención a la comunidad: 

 Se atendieron 1.143 a 1.279 casos a lo largo del trimestre en las Casas de Justicia, con enfoque en 
orientaciones jurídicas, elaboración de derechos de petición, liquidaciones laborales, seguimientos 
de casos, entre otros. 

 Se llevaron a cabo jornadas de semilleros y actividades para mujeres víctimas de violencia, donde se 
atendieron 1.046 a 1.105 en julio y 1.093 en agosto. 

 Hubo un incremento en la atención no presencial a través de líneas telefónicas y mensajería 
instantánea (WhatsApp), con un total de 246 a 472 orientaciones brindadas a la comunidad en 
diferentes conflictos y consultas legales. 

Gestión administrativa: 

 Se realizaron diversas actividades internas, comités, y reuniones relacionadas con la incorporación 
de Casas de Justicia al PNCJ, acciones afirmativas, implementación de sistemas de información y el 
proceso de preparación de los lineamientos de la política pública de justicia de paz. 

Mediación y 

abordaje pacífico de 

conflictos 

Hasta el 30 de septiembre de 2023, se llevaron a cabo 403 jornadas de socialización preventiva sobre el Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, impactando a 11,214 personas en comunidades estratégicas de 

Bogotá. Estas actividades, centradas en migrantes, jóvenes, mujeres, estudiantes, habitantes de conjuntos 

residenciales, visitantes de humedales, jóvenes en conflicto con la ley y miembros de la Policía, tienen como 

objetivo fortalecer la prevención de acciones que afectan el relacionamiento armonioso en la ciudad. En el mismo 

periodo, la Línea de Materialización realizó acciones con 12,511 personas en Actividades Pedagógicas de 

Convivencia y Programa Comunitario, 1,976 jornadas de Actividad Pedagógica de Convivencia y Programa 

Comunitario, y orientó a 22,477 personas virtualmente y 13,835 de manera presencial en la Gestión de 

Comparendos de Convivencia. Además, se destacan 32 jornadas de mediación escolar en 14 instituciones 

educativas durante el tercer trimestre del año, impactando a 513 jóvenes, con un 88.8% de participación de niñas 

y niños en diversas localidades de la ciudad. Estas acciones reflejan el compromiso continuo para fortalecer la 

convivencia y prevenir comportamientos contrarios al Código de Convivencia. 

Adolescentes y 

Jóvenes del Sistema 

de Responsabilidad 

Penal Adolescentes 

Durante el trimestre, el avance en la estrategia se evidencia a través de diversos programas y acciones 

implementadas: 

Programa de Seguimiento Judicial al Tratamiento de Drogas (PSJTD): 

 Atención a 751 personas (398 adolescentes y jóvenes infractores, 32 víctimas y 321 de la red de 

apoyo). 

 Se realizaron 6.263 atenciones y actividades, con 561 informes remitidos a las autoridades del SRPA. 

Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa (PDJJR): 

 Atención a 1.388 personas (499 adolescentes y jóvenes infractores, 272 víctimas y 617 de redes de 

apoyo), con 11.011 atenciones y 679 informes proyectados. 

 Realización de talleres en instituciones educativas y participación en sesiones de la Mesa de Entornos 

Escolares. 

Programa para la Atención y Prevención de la Agresión Sexual (PASOS): 

 Brindó atención a 1.207 personas (435 infractores/as, 286 víctimas y 486 referentes 

significativos/familiares). 

 Se llevaron a cabo 10.594 actividades dirigidas a niñas, niños, adolescentes, jóvenes y referentes. 

 Generación de 1.629 informes para las autoridades del SRPA. 

Estrategia de Reintegro Familiar y Atención en el Egreso: 
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LÍNEA PISCCJ ESTRATEGIA PISCCJ PRINCIPALES AVANCES DEL TRIMESTRE 

 Se vincularon 128 personas. 

 Continuación de programas educativos en coordinación con diferentes entidades, como cursos de 

formación complementaria, talleres de fotografía, clases de danza, manualidades, deportes y música. 

Proceso restaurativo casos en ejecución de sanción: 

 Brindó atención a 8 personas a través de la ruta de ejecución de la sanción, además de dar 

seguimiento a personas vinculadas en años anteriores. 

Estos programas y estrategias demostraron una labor activa y enfoque integral en la atención, prevención y 

reintegración de adolescentes y jóvenes involucrados en el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente. 

Atención a la 

población privada de 

la libertad y 

pospenada 

Durante el tercer trimestre de 2023, se destacan avances significativos en la estrategia de atención a la población 
privada de la libertad y pospenada: 

Población Pospenada: 

 Se realizaron 204 valoraciones y planes individuales. 

 74,5% de participantes hombres, 25% mujeres. 

 Remisiones a diferentes dimensiones: 91,6% (individual), 52,9% (familiar), 60,2% (empleabilidad), 
41,6% (autoempleo y emprendimiento), y 87,7% (comunitaria). 

Actividades Comunitarias: 

 16 actividades de prevención y 10 de buen uso del tiempo libre. 

 Más de 267 asistentes y 180 participantes, incluyendo pospenados 

Articulación con INPEC: 

 Visitas a ERONES para ofrecer programas a personas próximas a salir en libertad. 

Proyectos y Mesas de Trabajo: 

 Revisiones y avances en proyectos de infraestructura carcelaria. 

Resocialización en Cárcel Distrital: 

 18 talleres permanentes con alta participación: 1030, 1036 y 1042 PPL en julio, agosto y septiembre, 
respectivamente. 

Atención a la Salud Mental: 

 597 intervenciones relacionadas a antropología, trabajo social y psicología. 

Enfoque Diferencial: 

 11 talleres LGTBIQ+ y 11 actividades para mujeres, basadas en antropología profesional. 

Servicios Esenciales: 

 Distribución de 96,273 raciones de alimentación y 3,077 atenciones de salud. 

Asistencia Jurídica: 

 1,556 remisiones a procesos judiciales y 1,492 atenciones jurídicas. 

Evaluación de Servicio: 

 Encuestas muestran percepción generalmente positiva, con algunas recomendaciones. 

Este periodo destacó una atención integral, incluyendo áreas clave como resocialización, salud mental, apoyo 
jurídico y atención diferenciada para la población privada de la libertad y pospenada. 

3. Control del 

Delito 

Análisis prospectivo 

para la seguridad y la 

convivencia 

Durante el trimestre, se destaca el progreso en relación con documentos de política pública e investigaciones: 

Documentos de Política Pública: 
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 Transformaciones del Crimen Organizado: La redacción del documento final concluyó en agosto. 

 Caracterización del Homicidio: Finalización de la redacción del documento final en agosto. 

 Experiencia de la Cárcel Distrital 2023: El documento está siendo ajustado según las observaciones 
del primer revisor. 

 Programa Distrital de Justicia Restaurativa en Adultos: En fase de redacción del documento final. 

Investigaciones: 

 Encuesta por CNC: Finalizada, recolectó información subjetiva sobre seguridad y convivencia. 

 Investigación sobre Convivencia en Colegios: En proceso de sistematización, procesamiento y 
análisis de datos recolectados. 

Estos avances reflejan la conclusión de importantes documentos de política y el desarrollo continuo de 
investigaciones clave para entender y mejorar la seguridad y convivencia en la ciudad de Bogotá. 

Dotación, tecnología, 

equipamientos y 

formación 

Durante el tercer trimestre del 2023, la estrategia "Dotación, tecnología, equipamientos y formación" ha 
demostrado un progreso significativo en diversas áreas: 

Avance Físico: 

 Se completaron los recorridos de verificación para el recibo definitivo, faltando solo la revisión de 
zonas exteriores y fachadas. 

 La revisión del plano topográfico para el Nuevo Comando MEBOG está en proceso, con visita de 
campo realizada en septiembre. 

 Se protocolizó el Certificado Técnico de Ocupación del edificio. 

Equipamientos y Mantenimientos: 

 Se realizaron pagos para el mantenimiento de cámaras de video vigilancia y se incorporaron mejoras 
al contrato de conectividad. 

 Contratos de mantenimiento, servicios y adquisiciones se han extendido y renovado para garantizar 
la operatividad de los sistemas y equipos. 

Formación y Sensibilización: 

 Se llevaron a cabo conferencias y talleres dirigidos a diversas áreas, abarcando temas como políticas 
públicas, seguridad, género, cannabis medicinal, lavado de activos y otros. 

 Se benefició al personal de la Policía Metropolitana y otras unidades con programas de formación y 
entrenamiento. 

Infraestructura Tecnológica: 

 Se ha avanzado en sistemas de información, servicios ciudadanos digitales, infraestructura de TI y 
documentos asociados a TI. 

 Campañas de socialización, charlas de entrenamiento y sensibilizaciones se llevaron a cabo para 
fortalecer la adopción y conocimiento en temas de ciberseguridad y herramientas tecnológicas. 

Este progreso muestra avances significativos en múltiples frentes, desde la finalización de obras físicas hasta la 
implementación de sistemas tecnológicos y programas de formación para el personal involucrado. 

Intervención, control 

del delito y 

estructuras 

criminales 

Durante el tercer trimestre de 2023, se ha notado un gran progreso en diversas áreas clave: 

Control del Delito en Entornos Sensibles: 

 Se realizaron 11,269 acciones de intervención enfocadas en entornos como instituciones educativas, 

transporte público, ciclorrutas, parques y zonas de rumba entre enero y septiembre. 

 En septiembre, se llevaron a cabo 1,291 actividades como parte de los planes de acción territorial en 

las 20 localidades de Bogotá, con el objetivo de prevenir la comisión de delitos y fortalecer entornos 

seguros. 

Actualización del Inventario Criminal Unificado: 
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 Se avanzó en la actualización del inventario con información proveniente de los organismos de 

seguridad y justicia, proporcionando una visión actualizada de la presencia, afectación y 

desarticulación de grupos delincuenciales en la ciudad. 

Gestión de Riesgos y Trabajo Interinstitucional: 

 Se están desarrollando matrices de riesgos para activos estratégicos priorizados, como el Embalse 

del Muña, la Hidroeléctrica del Guavio y el Parque Natural de Sumapaz. 

 Se llevan a cabo acciones en los Cerros Orientales de Usaquén, trabajando con la Gobernación de 

Cundinamarca para fortalecer liderazgos comunitarios en la protección y prevención de riesgos 

ambientales y de seguridad. 

 Se identifican y priorizan riesgos, además de mapear actores en diversos escenarios de 

infraestructura ambiental, planeando expandir la estrategia a otros lugares. También se participa en 

reuniones para aportar a la visión ciudad-región y los desafíos venideros. 

En resumen, se ha logrado un avance sustancial, con un progreso del 93% en la implementación de acciones de 

control del delito en entornos sensibles, 75% en la actualización del inventario criminal unificado y un 83.3% en 

la gestión operativa regional para la prevención del delito y el fortalecimiento de entornos seguros en Bogotá. 

Centro de Comando, 

Control, 

Comunicaciones y 

Cómputo (C4) 

Para el tercer trimestre del 2023, se realizó la prórroga del convenio 561 el cual vela por el correcto 

funcionamiento tecnológico y mantenimiento de la línea 123, así como el contrato de inventaría respectivo. Así 

mismo, se realizó prórroga del contrato de mantenimiento de radios a fin de extender el mismo con los saldos sin 

ejecutar del contrato. 

Por otro lado, se realizó la incorporación al presupuesto de las adiciones presupuestales aprobadas por el consejo, 

relacionado con los temas de adquisición de cámaras, adición del 561, firmar un contrato de mantenimiento del 

sistema de video vigilancia y suscribir contrato de interventoría al mantenimiento de video vigilancia.  

Se realizó la prórroga del convenio 561 a fin de prorrogar la operación de nuse 123 hasta la vigencia 2024 a fin de 

cubrir la totalidad de las necesidades tecnológicas para el funcionamiento de la línea de emergencias. Finalmente, 

se realizó la gestión para liquidar los contratos de conectividad de video vigilancia con ETB a fin de reinvertir los 

recursos para la ampliación del subsistema de video vigilancia 

Inteligencia e 

investigación 

criminal 

Durante este trimestre, la estrategia de Inteligencia e Investigación Criminal ha demostrado un avance 

significativo en múltiples áreas: 

En cuanto a la interrupción de mercados criminales y la seguridad ciudadana, se impulsaron 138 demandas de 

persecución penal, con 77 intercambios de información y 61 actividades de recepción/recolección. Se llevaron a 

cabo 24 Reportes de Seguridad Ciudadana, 24 macro intervenciones, 27 actividades preventivas contra la trata 

de personas y 164 actividades relacionadas con tierras y delitos ambientales. Se realizaron 19 planes cazadores y 

16 actividades de control de dispositivos móviles relacionados con mercados criminales. 

En relación con la implementación del Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia (PISCCJ), se destacan 

logros como la gestión de mejoras en las Casas de Justicia, la atención ciudadana en línea y presencial, con especial 

atención a mujeres en situación vulnerable. Se realizaron 552 intervenciones para control del delito en diferentes 

entornos, 9 macro intervenciones y 57 actividades de gestión de riesgos en activos estratégicos. También se 

llevaron a cabo 130 jornadas de prevención, impactando a 3,469 personas, con enfoque en violencias, medio 

ambiente, espacio público y entornos escolares. Adicionalmente, se brindó atención a 7,500 personas mediante 

canales presenciales y virtuales con 332 actividades pedagógicas virtuales y 325 actividades presenciales. 

Estos avances representan un progreso notable en las acciones de control, prevención y gestión de delitos, así 

como una mejora significativa en la atención ciudadana y en la implementación de estrategias pedagógicas para 

la convivencia y la prevención del crimen en Bogotá. 

  

 

 

 


